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Descripción puesto de trabajo:
Código: 2759710.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio Prospectiva y 
Formación. EOTA.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo acceso: PLD.
Área funcional: Turismo.
Ärea relacional: Admón. Pública.
Nivel: 28.
C. Específico: 19.972,80 €.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -.
Cuerpo: P-A111.
Exp.: 3.
Titulación: 
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2011, de la 
Universidad de Granada, por la que se corrige error en 
la Resolución de 8 de noviembre de 2011, por la que 
se convoca concurso público para la contratación de 
profesorado para el curso 2011/2012.

Advertido error material en la Resolución de esta Universidad 
de 8 de noviembre de 2011, publicada en el BOJA núm.  228, de 
21 de noviembre de 2011, por la que se convoca concurso público 
para la contratación de profesorado para el curso 2011/2012, a 
continuación se transcribe la oportuna corrección de errores:

En la plaza con código 2/2/PCD/12, del ámbito de co-
nocimiento de Ciencias de la Computación e Inteligencia Arti-
ficial, en el apartado correspondiente a Campus, donde dice: 
«GR», debe de decir: «CE», y en el apartado correspondiente 
a perfil, donde dice: «Docencia: Modelos de Computación. 
Investigación: Modelos algebraicos difusos», debe de decir: 
«Docencia: Modelos de Computación. Investigación: Modelos 
algebraicos difusos. Campus de Ceuta».

Granada, 24 de noviembre de 2011.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 


